
úl %wáua Lima, Martes 12 de Junio de 1984 

ErTULO Il 

DEL REGIMEN ECONOMICO 

Artículo 18%. — Constituyen patrimonio de la 
Autoridad Autónoma de Majes, los bienies mue- 
bles e inmuebles adquiíridos y construídos hasta 
la fecha, sin distingos, para el Proyecto Majes, 
comprendiendo dentro de ellos, la maquinaria, 
equipo, repuestos y materiales adquiridos por el 
Consorcio MAJES MACON, en nombre del Esta- 
do y en virtud de contratos de ejecución de obra. 

Artículo 19%. — Son recursos 
la Autoridad Autónoma de Majes: 

—Las partidas que se consignen en el Presu- 
puesto General de la República. 

—Las rentas que perciba la Autoridad Autó- | 
noma de Majes, por concepto de ventas de tie- 
TTas, energía, agua y servicios, que tendrán que 
ser acordes gon el proceso de recuperación de la 
Inversión; y , 

financieros de 

=—Los recursos obtenidos por endeudamiento. 
Artículo 20%. — La Autoridad Autónoma de 

Majes al final de cada ejercicio fiscal, dispondrá 
que se efectúen auditorías; asimismo la ejecución 
de los exámenes especiales que estime convenien- 
tes. y 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera, — El desarrollo de los estudios, 
Programas de financiamiento, — conmstrucción y 
operación de las Centrales Hidroeléctricas se ri- 

-:. Ben.por las disposiciones .legales” Vigentes: sobre la 
-Materias: :.. .. .i s r AILEO DAFU TA | 

[ 

senta (60) días calendario contados.a partir:de la 
fecha de la Resolución que apruebe este Regla- 
mento, deberá formular. y aprobar el Manual: de 
Organización y Funciones de la Dirección Ejecu- 
tiva y sus Reglamentos Internos. ' 

— CORDE - MOQUEGUA — 
APRUEBAN. LA 'AMPLIACION DEL 
PRESUPUESTO DE “CORDE—MO.- 
QUEGUA”, CORRESPONDIENTE AL ' 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 
DE 1983 

RESOLUCION N* 035—84—CORDEM 

Moquegua, 27 de Febrero de 1984. 
v Visto el Informe N* 047—84-—CORDEM—OP/ 
UPEP de la Unidad de Programación y Evaluación 

Segunda::—— El Directorio dentro de:los: Se - -supuesto” del Pliego 37 cgrpdrwó¡;_j¿pg…… 

- de Desarrollo de - Moquegua, cofrrespondiente al — Ejercicio Presupuestal. de .19833, según.detalle -que 

; General de la República 
. Planificación. : 

Presupuestal de la Oficina de Planeamiento de la ' 
CORDEM; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por D.S. N* 075—84—EFC de 24 de Febreroe 
de 1984, el Ministerio de Economía, Finanzas y Co- 
mercio, autoriza Transferencia de Partidas a los 
Pliegos conformantes del Volumen 05 Organismos 
Descentralizados Autónomos, para los efectos de 
atender :0s mayores gastos ejecutados en el ejer- 

cicio fiscal de 1983, derivados de la aplicación de 
los disbusitivos legales sobre aumento de Remune- 
raciones y Pensiones; - — S 

Que, de la transferencia. de Partidas autorizadas 
por el Pecreto Supremo antes indicado, ie corres- 
ponde a la Corporación Departamental de Desarro- 
llo de Moquegua, la cantidad de OCHENTA MI- 
LLONES DE SOLES ORO (S/. 80'000,090.00); 

Estando a lo propuesto por la Unidad de Progra- 
mación y Evaluación Presupuestal de la Oficina de 
Planeamiento, es procedente aprobar e; desagrega- 
do del monto autorizado, a-nivel de Unidades Pre- 
supuestarias, Programas y Asignaciones Específi- 
cas, que en Anexos números 01, 02 y 03, justifican 
la Ampliación de Presupuesto de CORDEMOQUE- 
GUA para 1983; 

De conformidad con la Ley N? 23556, Ley N* 
23359 DS. Ne 075-84-EFC y en uso de las 
atribuciones conferidas por R.S. N? 1042—83—PCM 
y visaciones respectivas; . 

SE. RESUERVE: ... — ateó 

E A Ta EN TENTA 
- APROBAR la ampliación del Pre- 

en Anezos Nros- 01, 07 y 03 _ forma parte inteerante 
de la presente Resolución. - * .. . ... - 

Artículo 2— REMITIR copia.de la presente Re- 
solución a la Comisión Bicameral de Presupuesto 
del Congreso de la República, a la Dirección Ge- 
heral. del Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Comercio, a la- Contraloría 

y al Instituto Nacional de 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE. 
LUIS PINTO FERNANDEZ DAVILA, Presi 

dente, e 

ANEXO N* 01 
DETALLE DE TRANSFERENCIA DE PARTIDAS 

DE GASTO CORRIENTE 

Volumen 01 : Cobierno Centrai 

Título II ¿ Egresos 
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